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DECRETO  N° 281/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de mayo de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza N° 6780 y el informe emitido por el 
Departamento Contaduría; y 

 
CONSIDERANDO: Que la citada norma en su Artículo 10°, 

establece que “El Departamento Ejecutivo podrá modificar el 
Presupuesto General de la Administración Municipal, incorporando 
las partidas específicas necesarias así como los proyectos, obras 
o cargos correspondientes, o incrementando las ya previstas, 
cuando deba realizar erogaciones originadas por la adhesión a 
leyes, decretos nacionales o provinciales, o cuando deba 
incorporar ingresos adicionales a los ya previstos…”.- 

 
Que siguiendo esa tesitura se hace necesario la creación de 

las partidas “PROGRAMA PROTEGER” conforme a lo informado 
por el Departamento Contaduría.- 

 
Que asimismo es menester adecuar los ítems del 

Nomenclador de Erogaciones del año 2022 conforme al Artículo 5° 
de la Ordenanza Nº 6780.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello; en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, en el Presupuesto Vigente en 
Recursos conforme a la Ordenanza Nº 6780, cuentas de Fondos 
con Afectación Específica de acuerdo al siguiente detalle:  
 

CUENTA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1.11.14.141.49 PROGRAMA PROTEGER      $ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- CREAR,  en el Presupuesto Vigente en 

Egresos conforme a la Ordenanza Nº 6780, cuentas de Fondos 
con Afectación  Específica de acuerdo al siguiente detalle: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

IMPORTE 

36.61.100.2.60.642 PROGRAMA PROTEGER     $ 0,00 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto.- 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 282/B/2022 
Villa Carlos Paz, 31 de mayo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 197342/21 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº008/2021 para la Obra: 
“REPAVIMENTACIÓN CALLE COMECHINGONES ENTRE BACH 
Y LAGO SAN ROQUE”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 762/2021. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y 

en virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Ciento 
Noventa y Tres Mil Setenta y cinco con Treinta y Tres Centavos ($ 
193.075,33) en concepto de actualización de precios para el 
certificado de obra Nº 9. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
762/2021, por la suma de Pesos Ciento Noventa y Tres Mil 
Setenta y cinco con Treinta y Tres Centavos ($ 193.075,33) en 
concepto de actualización de precios para el certificado de obra Nº 
9, emitidos por la Empresa Adopavi S.A., en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 
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DECRETO  N° 285/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de mayo de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

30.01.100.1.13.334. 
PASAJES Y 
VIÁTICOS  

   $       300.000  

30.04.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA  

   $       500.000  

30.04.100.1.12.221. 
ÚTILES Y 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS 

   $         20.000   

30.04.100.1.12.229. 
ARTÍCULOS DE 
FERRETERÍA 

   $         10.000  

30.01.100.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

  $       300.000 

30.04.100.1.13.326. 
IMPRENTA, 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

   $       500.000 

30.04.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $         30.000 

32.22.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS    $       200.000  

32.01.100.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

 $       200.000 

33.01.100.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 
MENORES 

$      300.000  

33.31.100.1.15.512. 
ESTIMULO 
DEPORTIVO 

$      300.000  

33.32.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

    $      700.000  

33.32.100.1.12.229. 
ARTÍCULOS DE 
FERRETERÍA 

 $      150.000  

33.32.320.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

   $        50.000  

33.32.321.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

   $       
100.000 

 

33.32.321.1.12.221. 
ÚTILES Y 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS 

   $       
150.000 

 

33.32.321.1.15.520. 
APORTE A OTRAS 
INSTITUCIONES 

   $         
50.000 

 

33.32.321.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN  Y 
AFINES     

   $       
150.000   

 

33.32.322.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

   $       
100.000 

 

33.32.322.1.12.221. 
ÚTILES Y 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS 

   $       
100.000 

 

33.32.322.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES  

   $         
15.000 

 

33.32.323.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

   $         
10.000 

 

33.32.323.1.12.221. 
ÚTILES Y 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS  

   $         
50.000 

 

33.32.323.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

       $         50.000  

33.32.323.1.12.229. 
ARTÍCULOS DE 
FERRETERÍA 

       $         50.000  

33.32.324.1.13.324. 
OTROS SERV. 
TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 

       $        100.000  

33.32.325.1.12.221. 
ÚTILES Y 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS  

       $          50.000  

33.32.325.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES 

       $          40.000  

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

    $ 1.935.000 

33.31.100.1.12.221. 
ÚTILES Y 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS 

    $    300.000 

33.32.320.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS. 
PRECEDENTEMENTE 

    $      50.000 

33.32.323.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

    $    140.000 

33.32.325.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

    $      90.000 

35.51.100.1.13.322. 
CONTRATACIÓN DE 
ARTISTAS 

  $         70.000  

35.51.100.1.13.334. 
PASAJES Y 
VIÁTICOS 

    $      70.000 

    

 TOTAL   $    3.615.000    $ 3.615.000   

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 286/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de mayo de 2022 
 

VISTO: La necesidad de ayudar a los diferentes instituciones 
deportivas de nuestra Ciudad; y   

 
CONSIDERANDO: Que, en vista de la situación económica 

actual y a los fines de solventar en parte los gastos que tienen las 
diferentes instituciones,  se les entrega una ayuda económica en 
carácter de Institucional.-  

 
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Apoyo Institucional, por la suma de pesos un millón trescientos mil 
($ 1.300.000,00), distribuidos según Anexo I.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
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serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.520 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a las diferentes instituciones 
deportivas de Villa Carlos Paz, detalladas en Anexo I, un subsidio 
de pesos UN MILLON TRESCIENTOS MIL ($ 1.300.000,00), 
distribuidos según Anexo I, a los fines de solventar en parte los 
gastos de las diferentes Instituciones, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona del Presidente y/o Responsable de cada 
Institución, quién deberá efectuar la  correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
partida 33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 

ANEXO I 

  

INSTITUCIÓN 
PRESIDENTE y/o 

TESORERO 
DNI. Nº MONTO 

1 
Club Sportivo 

Bolívar 
Presidente:  

Ali Lorena Natalia 
27.567.647 $ 100.000 

2 
Club Atlético 
Carlos Paz 

Presidente:  
Marguetti Carlos Ángel 

17.114.543 $ 100.000 

3 
Asociación 

Cordobesa de 
Remo 

Presidente: 
 Flandin Yanina Belén 

35.785.712 $ 100.000 

4 
Club Sportivo 

Rivadavia 
Presidente:  

Mendoza Carlos Rosario 
8.645.127 $ 100.000 

5 
Club de Pesca 

Carlos Paz 
Presidente:  

Fantolino Alejandro Rubén 
23.867.307 $ 100.000 

6 
Carlos Paz 
Rugby Club 

Presidente:  
Minardi Pablo Enrique 

20.501.681 $ 100.000 

7 
Club Atlético 

Independiente 
Presidente:  

Gerbaldo Walter Daniel 
25.203.866 $ 100.000 

8 
Club Social y 

Deportivo 
Sarmiento 

Presidente: Arias Emilia  
Cristina del V. 

13.602.309 $ 100.000 

9 
Club Sportivo 
Brasil de Villa 

Carlos Paz 

Presidente:  
Medina Norma Beatriz 

16.837.426 $ 100.000 

10 
Club Social y 
Deportivo Los 

Gigantes 

Presidente: Pizarro 
Jonathann Matias 

32.941.637 $ 100.000 

11 

Club Atlético 
San Lorenzo 

de Villa Carlos 
Paz 

Presidente: Montoya 
David Eugenio 

30.772.217 $ 50.000 

12 
Club Andino 
Villa Carlos 

Paz 

Presidente:  
Chiodi Hebert Ángel 

92.513.277 $ 100.000 

13 

Club Atlético 
San Lucas de 
Villa Carlos 

Paz 

Presidente:  
Samaya Alberto Daniel 

14.725.398 $ 50.000 

14 
Asociación 
Civil Pittys 
Futbol Club 

Presidente: Liendo 
Sergio Alejandro Nicolás 

32.504.337 $ 100.000 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
 
 

DECRETO  N° 287/DE/2022  
VILLA CARLOS PAZ, 31 de mayo de 2022 

 VISTO: El Expediente Nº 203030/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 20/2022 
para: “ARREGLOS E IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA 
EN PALACIO MUNICIPAL DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentaron dos (2) oferentes: NEW PROJECTS S.A. Y ASTRA 
CONSTRUCCIONES S.R.L., todo ello obrante en Acta Nº 62/22 
del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 109 del 
citado expediente.  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 32/2022 de fs. 111 manifiesta que: 
“Conforme lo dispuesto por el inc. g) del art. 1° del Decreto N° 
375/92 corresponde que esta Asesoría dictamine al procedimiento 
de apertura de sobres, ejerciendo su control de legalidad. 
Respecto a las formalidades establecidas en el art. 12 del pliego 
de bases y condiciones, todos los oferentes cumplimentaron con 
todos los requisitos.” 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 129 

sugiere adjudicar el presente concurso a la Empresa NEW 
PROJECTS S.A., por la suma de PESOS CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 5.880.000,00) 
conforme su oferta obrante a fs. 114,  cumplimentando todos los 
requerimientos establecidos en el Pliego del Concurso. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de partidas: 

32.22.100.1.13.314 ($1.507.664,85) Y 37.01.100.1.13.314 
($4.372.335,15) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
203030/2022   en el cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Privado Nº 20/2022 para: “ARREGLOS E 
IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA EN PALACIO 
MUNICIPAL DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 

Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 
Artículo anterior a la Empresa NEW PROJECTS S.A., por la suma de 
PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CON 
00/100 ($ 5.880.000,00), en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con fondos de las Partidas 
32.22.100.1.13.314 ($1.507.664,85) y 37.01.100.1.13.314 
($4.372.335,15) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas  - Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 
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DECRETO  N° 288/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de junio de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.04.100.1.13.323. 
SERVICIO DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

  $       350.000  

30.04.341.1.12.224. 

ÚTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

 $      100.000  

30.04.341.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $   1.000.000  

30.04.342.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

 $      150.000  

30.04.342.1.12.229. 
ARTÍCULOS DE 
FERRETERÍA 

 $      100.000  

30.04.100.1.12.221. 
ÚTILES Y 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS 

  $      100.000 

30.04.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $      200.000 

30.04.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTÓN 
IMPRESOS 

 $        50.000 

30.04.341.1.13.326. 
IMPRENTA, 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $   1.100.000 

30.04.342.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES 

 $      150.000 

30.04.342.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

 $      100.000 

33.01.100.1.13.311. 
SERVICIOS 
BÁSICOS  

 $         20.000  

33.32.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $    2.500.000  

33.01.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

  $         20.000 

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

  $    2.500.000 

 TOTAL  $    4.220.000 $    4.220.000 

 

ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 289/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de junio de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 204905/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 25/2022 
para: “EJECUCIÓN DE SOLADOS Y ARBOLADO EN VEREDAS 
E INGRESOS A PLAZA DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura de 

sobres, se presentaron tres (3) oferentes: NEW PROJECTS S.A., 
BORA VIAL S.R.L. Y ASTRA CONSTRUCCIONES S.R.L., todo 
ello obrante en Acta Nº 74/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs. 180 del citado expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 38/2022 de fs. 182 manifiesta que: 
“Conforme lo dispuesto por el inc. g) del art. 1° del Decreto N° 
375/92 corresponde que esta Asesoría dictamine al procedimiento 
de apertura de sobres, ejerciendo su control de legalidad. Esta 
Asesoría entiende que se cumplieron con los recaudos formales 
para proseguir con el curso de estas actuaciones.” 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 184 

y 183 sugiere adjudicar el presente concurso a la Empresa BORA 
VIAL S.R.L., por la suma de PESOS SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO CON 00/100 ($7.397.724.00) conforme su oferta 
obrante a fs. 134, cumplimentando todos los requerimientos 
establecidos en el Pliego del Concurso. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de partida: 

37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 

 
POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
204095/2022   en el cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Privado Nº 25/2022 para: “EJECUCIÓN DE SOLADOS 
Y ARBOLADO EN VEREDAS E INGRESOS A PLAZA DE LOS 
ARTESANOS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 

Artículo anterior a la Empresa BORA VIAL S.R.L., por la suma de 
PESOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
($7.397.724.00), en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 
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Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente será atendido con fondos de la Partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 290/B/2022 
Villa Carlos Paz, 02 de junio de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 205047/22, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
024/22 para la Obra “EJECUCIÓN DE BACHEO DE URGENCIAS 
PARA REPARACIONES DEL SERVICIO DE AGUA Y VARIAS”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
071/22 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 60 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentó un único 
oferente: la firma RODA ADOLFO ARMANDO.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 40/2022 de fs. 62, manifiesta que “…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 63, sugiere adjudicar a 

RODA ADOLFO ARMANDO por resultar conveniente su oferta 
obrante a fs. 59.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la Partida 37.70.763.1.13.316 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente N° 
205047/22, relativo al Concurso Privado de Precios Nº 024/22 para 
la Obra “EJECUCIÓN DE BACHEO DE URGENCIAS PARA 
REPARACIONES DEL SERVICIO DE AGUA Y VARIAS”; en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso descripto en el artículo 

precedente, a RODA ADOLFO ARMANDO, por la cantidad de 
667,22 módulos de obra (Ítem A) a un precio unitario de Pesos 
Cinco Mil Novecientos Noventa y Cinco ($ 5.995,00) hasta 
completar la totalidad del Presupuesto Oficial de Pesos Cuatro 
Millones  ($ 4.000.000,00), conforme a su oferta  obrante a fs. 59, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la Partida 
37.70.763.1.13.316  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                                                                                                                                             

Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a 
la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 291/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de junio de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 205905/2022, presentado por los 
Sres. José Luis Cambursano y Cristian Pablo Macías, éste último 
en el carácter de representante de Speed Bike Eventos 
Deportivos, ambos solicitan autorización para el uso de espacio 
público, para una competencia de Mountain Bike denominado 
“Desafío Copa Carlos Paz 13° Edición” y “4a Fecha del 
Campeonato Provincial MTB Rally”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha carrera tendrá una distancia de 

65 Km para las categorías competitivas, y 45 Km para las 
categorías promocionales, cuyo epicentro de inscripción y 
acreditación será el Salón Auditórium Municipal y el Playón 
Municipal de nuestra ciudad, que se desarrollará durante los días 
11 y 12 de junio próximo.- 

 
Que el mismo consiste en una carrera de gran convocatoria 

participativa de aproximadamente 300 corredores de nivel 
provincial, nacional e internacional, convocando así al público local 
y turistas.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a  desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL al evento 
denominado “Desafío Copa Carlos Paz 13° Edición” y “4a Fecha 
del Campeonato Provincial MTB Rally”, que se llevará a cabo 
durante los días 11 y 12 de junio de 2022 en nuestra Ciudad; en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: AUTORIZAR a los Sres. José Luis Cambursano 

DNI N°: 13.886.663 y Cristian Pablo Macías DNI N°: 22.635.413, 
a la ocupación del Salón Auditórium Municipal los días 11 y 
12/06/2022 en el horario de 8:00 hs a 15:00 hs y el Playón 
Municipal de nuestra ciudad desde el día 10/06/2022 a las 14:30 
hs. hasta el día 12/06/2022 a las 15:00 hs.; para la realización de 
un evento denominado “Desafío Copa Carlos Paz 13° Edición” y 
“4a Fecha del Campeonato Provincial MTB Rally”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º: La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a diez (10) adicionales con 
servicio de control de tránsito de 4 horas.- 
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Artículo 4°: La Dirección de Seguridad queda facultada para 
realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
07:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
domingo 12 de junio de 2022.- 

 
Artículo 5º: Los peticionantes deberán cumplimentar las 

medidas de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las 
mismas condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 6°: Con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas 

a dar comienzo al Evento denominado “Desafío Copa Carlos Paz 
13° Edición” y “4a Fecha del Campeonato Provincial MTB Rally”. 
Los solicitantes Sres. José Luis Cambursano DNI N°: 
13.886.663 y Cristian Pablo Macías DNI N°: 22.635.413 deberán 
acompañar en el expediente, la documentación que acredite la 
contratación de una póliza de seguros de responsabilidad civil. 
También y en igual plazo mencionado deberán acompañar la 
contratación de un servicio de emergencia médico en base a la 
programación y circuitos dispuestos para el Desafío. Caso 
contrario, no se podrá dar inicio a la actividad solicitada.- 

 
Artículo 7º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público a los peticionantes, de 
conformidad al artículo 1 de la Ordenanza N° 4225, artículo 23 de 
la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 
y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 8º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos, la 
Dirección de Recursos Fiscales, la Dirección de Secretaría 
Privada, Prensa y Protocolo y los peticionantes tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 9º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 292/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de junio de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 206211/22, presentado por el Sr. 
Eduardo Giordano, en su carácter de Presidente de la Cámara de 
Turismo Villa Carlos Paz, mediante el cual solicita autorización 
para el uso de espacio público, para la realización de una 
capacitación, a realizarse durante el día 09 de junio en nuestra 
Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de una acción de capacitación, dirigida al personal de 
los comercios de la ciudad, sobre primeros auxilios, RCP y DEA, 
brindada por los Bomberos Voluntarios, Departamento Unidades 
de Alto Riesgo (DUAR), Cuerpo Especial de Policía (CEP) y 
Policía de la Provincia de Córdoba. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la la Cámara de Turismo Villa 
Carlos Paz, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de la Av. 9 de Julio, entre calles Leandro Alem 
y Lisandro de la Torre, el día jueves 09 de junio de 2022, entre las 

10:00hs. y las 13:00hs., para realizar una acción de capacitación, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 4º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 293/A/2022                          
VILLA CARLOS PAZ, 02 de junio de 2022 
  

VISTO: El expediente Nº 206038/2022, mediante el cual, la 
Asociación de Pescadores y Cazadores Aficionados Cordobeses a 
través de su representante, solicita autorización para el uso de 
espacio público, para realizar un evento deportivo de pesca 
denominado “Concurso Extraordinario a la Pieza de Mayor Peso 
con Devolución Obligatoria”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el evento deportivo de pesca 

“Concurso Extraordinario a la Pieza de Mayor Peso con 
Devolución Obligatoria”, se desarrollará el día domingo 05 de junio 
próximo en la Costanera del Lago San Roque y será fiscalizado 
por la FE.CA.PES.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que resulta necesario para desarrollar el evento la ocupación 

de la costanera peatonal entre calles Gob. Ferreyra y Gob. Roca, 
durante el día domingo 05 de junio de 09:00 hs. a 13:00 hs.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Asociación de Pescadores y 
Cazadores Aficionados Cordobeses, a la ocupación de la 
Costanera Peatonal, entre las calles Gob. Ferreyra y Gob. Roca, 
para la realización de un evento deportivo de pesca denominado 
“Concurso Extraordinario a la Pieza de Mayor Peso con 
Devolución Obligatoria”, que se llevará a cabo durante el día 
domingo 05 de junio de 2022, de 9:00 hs. a 13:00 hs., en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
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08:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

  
Artículo 4º: La Asociación de Pescadores y Cazadores 

Aficionados Cordobeses deberá cumplimentar, antes de la 
realización del evento, con el pago de seguro de responsabilidad 
civil y servicio de emergencia afectado en la zona donde se 
desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 040/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de junio de 2022 
 

VISTO: el Memorándum de la Dirección de Seguridad de 
Fecha 28 de Junio de 2022; y 

 
CONSIDERANDO: Que en él citado instrumento se solicita el 

cambio de sentido de dirección de la calle Gobernado Ferreyra 
transformándola en arteria de sentido único, por el tránsito 
continuo de vehículos y peatones en virtud de constituirse como 
artería de zona comercial y educativa.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 

en uso de sus  atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º: DISPONER el cambio de sentido de circulación 

vehicular en calle Gobernador Ferreyra, entre las calles Av. San 
Martín y Av. Illia, que a partir del 30 de Junio de 2022 será de 
mano única con sentido Oeste-Este, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- La Dirección de Servicios Públicos realizará la 

señalización pertinente en el sector.- 
 
Artículo 3°: La Secretaría Privada, Prensa y Protocolo dará 

amplia difusión a lo dispuesto en la presente.- 
 
Artículo 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº  024/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de junio de 2022 
 

VISTO: el informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto sobre los ingresos provenientes de 
la explotación de máquinas de juego (slots) según convenio del 
12/01/04 entre la Lotería de Córdoba- Sociedad de Estado- y la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz aprobado por Ordenanza Nº 
4240 del 19/01/04; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Balance Financiero de 

Slots, el saldo al  asciende a la suma de $ 564.745,02 y el ingreso 
del período ENERO al 30 de Abril de 2022 es de  $ 20.768.576,78 
haciendo un total a asignar de  $ 21.333.321,08.- 

 
Que en el Artículo 2º inciso “b” del Convenio, último párrafo, 

expresa que los montos deben ser destinados a los fines sociales. 
 
Que el Departamento de Contaduría informa que el destino de 

los fondos será imputado al periodo de ENERO a ABRIL de 2022 
por un importe de $ 20.465.941,30 quedando un saldo para futuras 
asignaciones de $ 867.380,50. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.- ASIGNAR parcialmente los Ingresos por 
Explotación de máquinas de juego (slots)  por el período ENERO 
al 30 de Abril de 2022 a las siguientes finalidades: 

 

Actividades Culturales $  4.438.375,40 

Educación  $  8.247.390,24 

Becas de Capacitación $   7.780.175,66 

  Total $  20.465.941,30 

 
Artículo 2º.- Comuníquese al Tribunal de Cuentas y a la 

Dirección de Administración y Presupuesto.  
 

Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 025/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de junio de 2022 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 07/06/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

RESOLUCIONES 
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SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 

URBANO 
1.15.42.425. $           1.717.247,54 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 

URBANO 
32.01.100.1.15.525. $           1.717.247,54 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 026/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 08/06/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

1.15.42.424. $           4.723.902,67 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

32.01.100.1.15.524. $           4.723.902,67 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 027/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2022 
 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta la 
necesidad de realizar los ajustes correspondientes a las Cuentas 
con Afectación Específicas. 
 

Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 
Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con afectación 
específica correspondiente al 31/05/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363. $              591.381,00  

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215. $                       00,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           4.253.550,05 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           6.796.636,39                  

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $           1.362.712,59 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                       00,00            

FODEMEEP 1.11.14.141.31. $           1.838.854,23 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $              503.200,00 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
1.15.43.430. $                       00,00 

 1.15.42.423. $              525.000,00                 

FONDO FEDERAL 
SOLIDARIO 

1.11.14.142.41. $                         0,00 

PROGRAMA ASISTENCIA 
FINANCIERA 

1.11.14.142.25. $                         0,00 

 
EGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $                266.121,45 

 36.61.100.1.60.618. $                  29.569,05 

 36.61.100.1.60.619. $                295.690,50 

BALNEARIOS OR.6392 37.01.100.1.60.611. $                         00,00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $             4.253.550,05 

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630. $             6.796.636,39 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $             1.362.712,59 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $                         00,00       

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $             1.838.854,23 

SALAS CUNAS 35.51.100.1.60.634. $                503.200,00 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
30.01.100.1.60.620. $               525.000,00                          

FONDO FEDERAL 
SOLIDARIO 

37.01.100.2.60.631. $                          0,00 

PROGRAMA ASISTENCIA 
FINANCIERA 

37.01.100.2.60.640. $                          0,00 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
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Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 028/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 01/06/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

PROGRAMA PROTEGER 1.11.14.141.49. $      1.075.200,00 

 

EGRESOS 

PROGRAMA PROTEGER 36.61.100.2.60.642. $     1.075.200,00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 029/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de junio de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 
manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 28/06/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
  
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 

1.15.42.425. $           1.538.527,73 

URBANO 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 
URBANO 

32.01.100.1.15.525. $           1.538.527,73 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 030/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ,  28 de junio de 2022 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 28/06/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424.  $           4.699.825,19 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $           4.699.825,19 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 001/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de junio de 2022 
 

VISTO: El Memorándum presentado por la Dirección de 
Cultura, mediante el cual solicita el reconocimiento de la 
conformación del Jurado del “XXX SALÓN DE ARTES VISUALES 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que cada miembro acredita la idoneidad 

con su curriculum para desempeñar la tarea de Jurado, para la 
cual es convocado.- 

        
Que por tal motivo corresponde reconocer oficialmente a las 

autoridades del Jurado.- 
 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo 

correspondiente.- 
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Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE TURISMO, DEPORTES Y CULTURA en 
uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°: RECONOCER las autoridades del “XXX 

SALÓN DE ARTES VISUALES DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ” que se llevará a cabo el día 11 de julio de 2022, 
en nuestra Ciudad, organizado por la Dirección de Cultura de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, el que quedó constituido de la 
siguiente forma:  

 
 1º Jurado: Torres, Jorge Oscar, DNI: 11.052.129.- 
 2º Jurado: Callejón, Juan Carlos, DNI: 20.351.743.- 
 3º Jurado: Galetti, Cecilia Andrea, DNI: 22.034.304.- 
 Veedor: Valle Patricia Alejandra: DNI: 22.079.338.- 
 
ARTÍCULO  2°: La Secretaría Privada, Prensa y Protocolo y la 

Dirección de Cultura tomarán conocimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución, a los fines que hubiera lugar.-  

 
ARTÍCULO  3°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 
 
ORDENANZA Nº 6840 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de junio de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
5393 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“Artículo 1º: INSTITÚYASE el Premio Anual al “Salón de Artes 
Plásticas de Villa Carlos Paz” auspiciado por el Concejo de 
Representantes y organizado por el Departamento de Cultura de la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 
según detalle: 
 
Categoría Pintura  
Primer Premio: $ 90.000 y Certificado.- 
Segundo Premio: Plaqueta y Certificado.- 
Tercer Premio: Plaqueta y Certificado.- 

 
Categoría Escultura   
Primer Premio: $ 90.000 y Certificado.- 
Segundo Premio: Plaqueta y Certificado.- 
Tercer Premio: Plaqueta y Certificado.- 

 
Categoría Dibujo  
Primer Premio: $ 90.000 y Certificado.- 
Segundo Premio: Plaqueta y Certificado.- 
Tercer Premio: Plaqueta y Certificado.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Carla Livelli Vicepresidente 1º del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Sebastián 
Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
 

Promulgada por Decreto Nº 332 /DE/2022 
Villa Carlos Paz, 24 de junio de 2022 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
 

ORDENANZA 


